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RÉGIMEN JURÍDICO, FUNCIONAMIENTO Y ESTRUCTURA  

  
  
 
NNaattuurraalleezzaa,,  RRééggiimmeenn  JJuurrííddiiccoo  yy  EEccoonnóómmiiccoo    
 
La Cámara Agraria se configura como una CCoorrppoorraacciióónn  ddee  DDeerreecchhoo  PPúúbblliiccoo, dotada de 

personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines en la 

gestión de asuntos de interés general para las comunidades agrarias. 

 

Sujeta a la tutela administrativa y económica de la Comunidad de Madrid, la Cámara Agraria 

goza de aauuttoonnoommííaa para la gestión de sus recursos y desarrollo de sus funciones.  

 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 4 del Decreto 42/2021, de 19 de junio (BOCM Núm. 

146, de 21 de junio), del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se 

modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, la tutela 

administrativa y económica de la Cámara Agraria está atribuida a la Consejería de Medio 

Ambiente, Vivienda y Agricultura, a través de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y 

Alimentación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el cumplimiento de sus fines, la Cámara Agraria dispone del conjunto de recursos 

económicos que prevé la Ley 6/1998. 

 

11    

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
RRééggiimmeenn  jjuurrííddiiccoo  
 
- Ley 6/1998, de 28 de mayo, de Régimen Jurídico de la Cámara Agraria 

de la Comunidad de Madrid 
- Estatutos de la Cámara Agraria, aprobados por el Pleno de la 

Corporación en sesión celebrada el 5 de febrero de 2001 y depositados 
en la entonces Dirección General de Agricultura de la Consejería de 
Medio Ambiente, actualmente Dirección General de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación de la Consejería de Medio Ambiente, 
Vivienda y Agricultura 

- Decreto 328/1999, de 18 de noviembre, por el que se regula el régimen 
electoral de la Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid 

- Legislación básica del Estado en materia de Cámaras Agrarias 
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FFuunncciioonneess,,  óórrggaannooss  ddee  ggoobbiieerrnnoo  yy  eessttrruuccttuurraa  
  
Sus ffuunncciioonneess, aparte de la genérica de consulta y colaboración, se centran en la prestación 
de servicios y gestión de asuntos de interés general para las comunidades agrarias. 
  
  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
FFuunncciioonneess  
 
- Actuar como órgano de consulta y colaboración de la 

Administración, emitiendo estudios e informes agrarios 
- Ejercer las funciones que en ella delegue la Consejería que tiene 

encomendada su tutela económica y administrativa 
- Ejercer las competencias atribuidas por la Ley 17/1999, de 29 de 

abril, sobre aprovechamiento de pastos y rastrojeras para la 
protección de la ganadería extensiva 

- Administrar sus recursos y su patrimonio 
- Colaborar con las entidades locales y las asociaciones y demás 

organizaciones profesionales agrarias en la ejecución de 
programas relacionados con el sector agrario 

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
RReeccuurrssooss  eeccoonnóómmiiccooss  ((aarrtt..  1144  LLeeyy  66//11999988))  
 
- Las subvenciones que con esta finalidad se aprueben anualmente en los 

Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 
- Las aportaciones de cualquier naturaleza que puedan concederle las 

Administraciones Públicas 
- Las rentas, frutos e intereses provenientes de la gestión de su patrimonio 
- Las donaciones, herencias, legados y otras contribuciones y recursos que 

reciba, realizadas a su favor por personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas 

- Los rendimientos por la prestación de servicios tanto propios como 
delegados por las Administraciones Públicas o convenidos o concertados 
con ellas 

- Cualesquiera otros que le corresponda percibir 
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La Cámara Agraria está dotada de óórrggaannooss  ddee  ggoobbiieerrnnoo  ccoolleeggiiaaddooss  yy  uunniippeerrssoonnaalleess, 

teniendo el carácter de colegiados el Pleno y la Comisión Ejecutiva, y el de unipersonales el 

Presidente y el Vicepresidente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El PPlleennoo,,  órgano soberano de la Cámara e integrado exclusivamente por profesionales del 

sector agrícola y ganadero de la Comunidad de Madrid, está constituido por 25 vocales, elegidos 

mediante sufragio libre, igual, directo y secreto, con criterios de representación proporcional y 

por un mandato de cuatro años. Su diversa procedencia y especialidad dentro de la actividad 

agraria, garantiza que sean oídas en el Pleno las diferentes opiniones por sectores y zonas 

geográficas. 

 

Por su parte, la CCoommiissiióónn  EEjjeeccuuttiivvaa se constituye como el órgano de gestión y administración 

ordinaria de la Cámara Agraria, respondiendo de su gestión ante el Pleno, al que informará de 

las actuaciones realizadas. 

 

Celebradas el 2 de abril de 2019 las que fueron las quintas elecciones a la Cámara Agraria de la 

Comunidad de Madrid, la sesión constitutiva del Pleno surgido de las mismas tuvo lugar con 

fecha 25 de abril siguiente, procediéndose en la misma a la proclamación de la PPrreessiiddeennttaa  ddee  llaa  
CCoorrppoorraacciióónn  y a la elección de su CCoommiissiióónn  EEjjeeccuuttiivvaa, manteniendo su vigencia todos los 

cargos. 

 

 

 

 

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
ÓÓrrggaannooss  ddee  ggoobbiieerrnnoo  

25 vocales
- 4 años de mandato
- Elección por sufragio libre,
  igual, directo y secreto

PLENO
Órgano soberano

de la Cámara

7 miembros
- Presidente y Vicepresidente
- 5 vocales, uno de ellos ejerce
  la función de Tesorero

COMISIÓN EJECUTIVA
Órgano de gestión y

administración

ÓRGANOS
COLEGIADOS

PRESIDENTE VICEPRESIDENTE

ÓRGANOS
UNIPERSONALES

ÓRGANOS
DE GOBIERNO

 

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  

PPrroocceessooss  eelleeccttoorraalleess  CCoonnssttiittuucciióónn  PPlleennoo  
--  1100  jjuunniioo  22000000  ((DDeeccrreettoo  5599//22000000,,  ddee  66  ddee  aabbrriill))  1111  jjuulliioo  22000000  
--  2266  jjuunniioo  22000044  ((DDeeccrreettoo  7700//22000044,,  ddee  2222  ddee  aabbrriill))  1122  jjuulliioo  22000044  
--  1177  ddiicciieemmbbrree  22000088  ((DDeeccrreettoo  113377//22000088,,  ddee  1111  ddee  sseeppttiieemmbbrree))  2200  eenneerroo  22000099  

--  2255  nnoovviieemmbbrree  22001144  ((DDeeccrreettoo  9911//22001144,,  ddee  3311  ddee  jjuulliioo))  1188  ddiicciieemmbbrree  22001144  

--  22  aabbrriill  22001199  ((DDeeccrreettoo  33//22001199,,  ddee  1155  ddee  eenneerroo))  2255  aabbrriill  22001199  
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CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
CCoommppoossiicciióónn  ddeell  PPlleennoo  ddee  llaa  CCoorrppoorraacciióónn  

 
PRESIDENTA Ángela Patricia Rojo del Águila Madrid 
VICEPRESIDENTE Luis Alfonso Galán Higueras Valdelaguna 
VOCALES Alfredo Berrocal Montalvo Cercedilla 
 José Manuel Hernández Balsalobre  Torres de la Alameda 
 José Carlos Velasco Fernández Villaconejos 
 Jesús Anchuelo Sánchez Anchuelo 
 Eloy Sánchez Jiménez Villa del Prado 
 Eugenio de la Morena de la Morena Colmenar Viejo 
 Héctor García Navarro Navalcarnero 
 Javier Ventura Torrejón El Escorial 
 Rubén García Palomo Villa del Prado 
 Miguel Ángel Castillo Ayuso Chinchón 
 Luis Sancha Saz 

Jorge Izquierdo Vega 
Carlos Arribas Martín 
Justo García Bravo 
Pablo Robles del Río 
David Revuelta Ortega 
José Manuel Lara Vallejo 

Santorcaz 
Colmenar Viejo 
Alameda del Valle 
Villarejo de Salvanés 
Torrejón de Velasco 
Ciempozuelos 
Bustarviejo 

 Juan Pedro Laguna Sánchez 
José Pablo Rodríguez Nieto 
Marcos Antonio Gómez Yuste 
José Luis Jiménez Rojas 

Villaconejos 
Miraflores de la Sierra 
El Vellón 
San Martín de la Vega 

 Ángel Rivas González Alalpardo 
 José María Sepúlveda Algovia Titulcia 
   

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
CCoommiissiióónn  EEjjeeccuuttiivvaa  
  
PRESIDENTA Ángela Patricia Rojo del Águila 
VICEPRESIDENTE 
TESORERO 
VOCALES 

Luis Alfonso Galán Higueras 
Héctor García Navarro 
Alfredo Berrocal Montalvo 

 José Carlos Velasco Fernández 
 Jesús Anchuelo Sánchez 
 Ángel Rivas González 
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PPlleennoo  ddee  llaa  CCáámmaarraa  AAggrraarriiaa  ddee  llaa  CCoommuunniiddaadd  ddee  MMaaddrriidd  
  

 

Los órganos colegiados han celebrado durante el ejercicio 2022 cuatro sesiones ordinarias del 

Pleno y cuatro de la Comisión Ejecutiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para la gestión de sus recursos y desarrollo de sus actividades la Cámara Agraria dispone 

asimismo de una eessttrruuccttuurraa  ddee  ffuunncciioonnaammiieennttoo  compuesta por servicios técnicos y 

administrativos, coordinados y dirigidos por la Secretaría de la Corporación.  

 

Por imperativo legal, esta Secretaría debe ser desempeñada por un funcionario de la 

administración autonómica, que asiste con voz pero sin voto a todos los órganos de la Cámara 

en calidad de fedatario. Entre otras funciones cabe destacar que a la Secretaría de la 

Corporación le corresponde velar por el cumplimiento de la legalidad vigente en los acuerdos y 

  

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
                                                                    SSeessiioonneess  cceelleebbrraaddaass  
             PLENO COMISIÓN EJECUTIVA 

24-03-2022 03-03-2022 
02-06-2022   26-05-2022 
05-10-2022 
21-12-2022 

15-09-2022 
24-11-2022 
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actuaciones de los órganos de gobierno de la Cámara Agraria, así como el asesoramiento 

económico y financiero, y la fiscalización interna de la gestión económica. 

 

Los rreeccuurrssooss  hhuummaannooss de la Cámara Agraria integran tanto a personal propio de la 

Corporación (tres trabajadores fijos) como a personal de la Comunidad de Madrid adscrito a la 

misma (dos a fecha 31 de diciembre), y un asesor jurídico externo. 

 

 

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
EEssttrruuccttuurraa  ddee  ffuunncciioonnaammiieennttoo  

 
 

 
 
 

 
SECRETARÍA 

 

 
SERVICIOS 
TÉCNICOS 

 
 

 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 
 

 
Especialidad  

Agraria 
 

 
Asesoría 
Jurídica 

 

 
Unidad Económico 

Presupuestaria 
 

 
Unidad de Gestión 
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REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL   

  
  
 
RReepprreesseennttaacciióónn  IInnssttiittuucciioonnaall  PPeerrmmaanneennttee 

 

 
 

 
Ø Jurado Provincial de Expropiación Forzosa  (Sres. D. Luís Alfonso Galán 

Higueras y D. Ángel Rivas González) 
 

Ø Consejo de Medio Ambiente: (Sres. D. Pablo Robles del Río y D. José Manuel 
Hernández Balsalobre)   

 
- Sección de Parques Regionales y Naturales, Parque Regional Ríos 

Manzanares y Jarama (Sres. D. Pablo Robles del Río y D. Ángel Rivas 
González) 
 

- Sección de Parques Regionales y Naturales, Parque Regional del curso 
medio del Río Guadarrama (Sres. D. Héctor García Navarro y D. Rubén 
García Palomo) 

 
- Sección de Vías Pecuarias (Sres. D. Luís Sancha Saz y D. Eugenio de la 

Morena de la Morena) 
 

Ø Junta de Fomento Pecuario (Sres. D. Luís Sancha Saz y D. José Pablo Rodríguez 
Nieto) 
 

Ø Consejo de la Vid y el Vino de la Comunidad de Madrid (Sres. D. Justo García 
Bravo y D. Héctor García Navarro) 

 
Ø Comité de Seguimiento del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad de 

Madrid (Sres. D. Juan Pedro Laguna Sánchez y D. Rubén García Palomo) 
 

  
  
  
  
  
  
  
  
  

22    
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Ø Consejo de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid, asistencia a las 
sesiones plenarias de fechas 11 de enero, 30 de mayo y 28 de noviembre,   
Representante, vocal D. Pablo Robles del Río. 
 

Ø Junta de Fomento Pecuario, reunión 8 de junio y 14 de septiembre 
(videoconferencia). Representantes, vocales D. Luis Sancha Saz y D. José 
Pablo Rodríguez Nieto. 
 

Ø Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, asistencia a las reuniones de 
fechas 18 de marzo, 4 y 25 de octubre y 29 de noviembre. Representante, 
vicepresidente de la Corporación D. Luis Alfonso Galán Higueras. 
 

Ø Deslinde de las Vías Pecuarias del término municipal de Alcobendas y 
San Sebastián de los Reyes, 3 y 4 de octubre. Representante, vocal D. Ángel 
Rivas González. 

 
Ø Comité de Seguimiento del Programa de Desarrollo Rural – Comunidad de 

Madrid, reunión 20 de octubre. Representantes, ingeniero de la Corporación D. 
Vicente Díez de la Torre y contable D. Joaquín del Salado Montero. 
 

Ø Amojonamiento de la Vía Pecuaria del término municipal de Brunete, 15 
de diciembre. Representante, vocal D. Héctor García Navarro. 
 

 

  
OOttrraa  RReepprreesseennttaacciióónn  IInnssttiittuucciioonnaall 
 
 

Con independencia de las que se reflejan en otros capítulos de esta Memoria, se destacan a 

continuación las siguientes representaciones ejercidas en diversos ámbitos de actividad del 

sector agrario en nuestra Comunidad: 
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CCoobbeerrttuurraa  yy  ppllaanntteeaammiieennttoo  ddee  llaa  rreedd  
ü Superficie cubierta: 194.934 hectáreas, que representan la totalidad de la comarca de Las 

Vegas y parte de la comarca de la Campiña (Baja Campiña) 

ü Medios materiales utilizados: 14 generadores automáticos de núcleos de yoduro de plata 

ü Duración de la campaña: cinco meses, desde el 1 de mayo al 30 de septiembre 

 
 
RED ANTIGRANIZO  

  
 
  
Durante este año 2022, se ha completado la renovación total de los elementos materiales de la 

antigua RReedd  ddee  DDeeffeennssaa  AAnnttiiggrraanniizzoo, que ha estado en uso ininterrumpidamente desde la 

campaña 1975 hasta la pasada campaña 2021. 

 

Este proceso, que inició su andadura en 2019, se ha visto retrasado por problemas de diferente 

naturaleza, unos vinculados a la pandemia del Covid 19, y otros a la compleja tramitación 

administrativa que implica la instalación de los generadores antigranizo en suelos rústicos de 

distintos municipios. 

 

Para la campaña 2022, debido a la antigüedad de los elementos materiales que integraban la 

Red Antigranizo y a la finalización del convenio marco regulador suscrito con la Comunidad de 

Madrid, se tomó la decisión de no utilizar la antigua red y se volcaron los esfuerzos para 

conseguir que la nueva estuviera operativa en 2022. 

 

La obtención de licencias y permisos para la instalación de los nuevos generadores ha sido el 

trabajo más laborioso del proceso de renovación de la Red Antigranizo, debido a su compleja 

tramitación. 

 

En algunos ayuntamientos la licencia se completó con cierta celeridad, retrasándose en otros por 

causas ajenas a la Cámara Agraria. La demora en la construcción de la obra civil, el suministro y 

certificación del gas propano hizo que la red estuviera completada el 23 de septiembre de 2022, 

escasamente una semana antes de que se acabara la campaña 2022, cuyo final estaba 

programado para el 30 de septiembre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

33    
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NNuueevvaa  rreedd  ddee  ggeenneerraaddoorreess  aauuttoommááttiiccooss: 

 

NNºº  11..  SSaann  MMaarrttíínn  ddee  llaa  VVeeggaa  

 

NNºº  22..  MMoorraattaa  ddee  TTaajjuuññaa  

 

NNºº  33..  CCaarraabbaaññaa  

 

NNºº  44..  CCiieemmppoozzuueellooss  

 

NNºº  55..  CChhiinncchhóónn  

  

NNºº  66..  VVaallddeellaagguunnaa  

 

NNºº  77..  VVaallddaarraacceettee  

 

NNºº  88..  AArraannjjuueezz  --  AAllggooddoorr  

 

NNºº  99..  AArraannjjuueezz  --  CCaassttiilllleejjoo  

 

NNºº  1100..  AArraannjjuueezz  ––  LLaa  FFllaammeennccaa  

 

NNºº  1111..  CCoollmmeennaarr  ––  LLaa  CChhiimmeenneeaa  

 

NNºº  1122..  CCoollmmeennaarr  --  VVeeggaa  

 

NNºº  1133..  VViillllaammaannrriiqquuee  ddee  TTaajjoo  

 

NNºº  1144..  EEssttrreemmeerraa  

 

RREESSUUMMEENN  CCLLIIMMAATTOOLLÓÓGGIICCOO  
 

MMaayyoo  
  
Mes extremadamente cálido en la Comunidad de Madrid, con anomalías térmicas de +3,5°C y 

extremadamente seco, con precipitaciones que representan el 16% de los valores de referencia. 

Se produjeron dos olas de calor los días 7 y 24 de mayo y otra más corta entre el 27 y el 31. De 

los 31 días del mes de mayo, se produjeron 7 días de avisos de riesgo de granizo. De estos 7 

días, los avisos correspondientes a 5 días tuvieron lugar fuera del horario de funcionamiento, 

habiendo únicamente dos días (el 2 y el 14) en que el aviso tuvo lugar dentro del mismo. 

 

El riesgo pronosticado el día 14 fue del 0-30% sin que hubiera nada reseñable.  

 

El día 2 de mayo la predicción meteorológica fue de riesgo del 70-90% en el horario de 

funcionamiento. Hubo fenómenos tormentosos y se verificó la presencia de granizo sobre las 

16:00 horas, aunque la zona más afectada fue la zona suroeste de la Comunidad de Madrid, en 

concreto las localidades de Leganés y Móstoles (fuera de la zona de defensa de la red). 
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JJuunniioo  
  
Mes muy cálido con anomalías de temperaturas de (2,2°C) y muy seco con precipitaciones que 

rondaron el 9% de las registradas durante el valor de referencia. El servicio de predicción 

meteorológica registró 7 días de riesgo de granizo, aunque únicamente 5 días se produjeron en 

el horario de funcionamiento de los generadores. Los días 11, 12, 14 y 16 el riesgo pronosticado 

fue bajo, del 0-30%. El día 18 el riesgo fue medio, entre el 30-50%, aunque sin haberse recibido 

noticias de presencia de pedrisco. 

 

JJuulliioo  
  
Este mes ha sido extremadamente cálido con anomalías termométricas superiores a los 3 

grados centígrados, con una ola de calor entre los días 9 y el 26 debido a un potente anticiclón 

en el atlántico. Se produjeron 6 días de riesgo durante este mes, de los cuales solo 3 se 

verificaron en el horario de funcionamiento. Los días 5 y 30 el riesgo fue del 0-30%, y el día 6 

alcanzó al 30-50%, aunque sin mayor interés. 

  
AAggoossttoo  
 

El mes de agosto volvió a ser extremadamente cálido con anomalías termométricas superiores a 

los 3° centígrados, con otra ola de calor durante la primera quincena del mes. En lo que respecta 

a las precipitaciones este mes puede considerarse como un mes normal con respecto a las 

precipitaciones registradas en el periodo de referencia. 

 

El servicio de predicción meteorológico comunicó 13 días de riesgo, de los que 6 se produjeron 

en el horario de funcionamiento. Los días 10, 25 y 26 el riesgo pronosticado fue del 0-30%. Los 

días 13 y 29 de agosto el riesgo fue medio, de entre el 30-50%, y el día 2 el riesgo se situó entre 

el 50-70%, aunque en ninguno de los episodios hubo consecuencias destacables. 

 

SSeeppttiieemmbbrree  
 

En este mes hubo 8 días de riesgo de precipitaciones con granizo, de los que 5 se produjeron en 

horario de funcionamiento de los generadores. El día 12 el riesgo fue del 0-30%. El 13, el 15 y el 

19 la previsión fue entre el 30-50%. El día 21 la previsión fue del 70-90% y se produjeron 

tormentas sobre las 16:00 horas que afectaron fundamentalmente a la localidad de 

Ciempozuelos, donde el granizo y las lluvias produjeron cortes de carretera y la estación de 

trenes de Cercanías tuvo que ser cerrada. 
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NNuueevvoo  mmooddeelloo  ddee  GGeenneerraaddoorr  ddee  llaa  RReedd  AAnnttiiggrraanniizzoo  ddee  llaa  CCáámmaarraa  AAggrraarriiaa  ddee  
llaa  CCoommuunniiddaadd  ddee  MMaaddrriidd  
  

 

Afectó a zonas de siembra, fundamentalmente a las plantaciones de maíz, aunque el ciclo del 

cultivo estaba prácticamente completado, las mazorcas estaban ya formadas y el cultivo 

terminándose de secar, por lo que posibles daños en la superficie foliar a estas alturas del cultivo 

no fueron importantes. El Olivar también se vio afectado, aunque este año la producción de 

aceituna se esperaba baja por la ausencia de fruto en los árboles. 
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UUbbiiccaacciióónn  ddee  llooss  GGeenneerraaddoorreess  ddee  llaa  RReedd  AAnnttiiggrraanniizzoo  
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LLiiqquuiiddaacciióónn  CCaammppaaññaa  22002222  
  
LLooss  ccoosstteess  ddee  iinnssttaallaacciióónn de la red antigranizo en el ejercicio 2022 ascendieron a un total de 

1166..336644,,0000  €€..  
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GESTIÓN DE PASTOS  

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

44    

RReegguullaacciióónn jurídica 
 

 Ley 17/1999, de 29 de abril, sobre aprovechamiento de pastos y rastrojeras para la 
protección de la ganadería extensiva 

 Reglamento ejecutivo de la Ley 17/1999, aprobado por Decreto 196/2003, de 29 de agosto 
 Órganos competentes: Cámara Agraria, Junta de Fomento Pecuario y Consejería con las 

atribuciones en materia agraria (actualmente Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura) 

  

  
FFuunncciioonneess  ddee  llaa  CCáámmaarraa  AAggrraarriiaa  
  

 Resolver las peticiones de segregación de fincas. 
 Anular las segregaciones de fincas autorizadas, cuando incumplan los requisitos que 

dieron lugar a la segregación. 

 Segregar términos municipales del régimen de adjudicación de pastos, en los casos y 

con los requisitos previstos en la Ley 17/1999, de 29 de abril y en el Reglamento 

ejecutivo de la Ley. 

 Resolver las reclamaciones que presenten los agricultores y ganaderos contra los 

acuerdos que adopten las Asociaciones que tengan atribuida la gestión de los 

recursos pastables de sus respectivos municipios. 

 Adjudicar los pastos a solicitud de los titulares de explotaciones ganaderas, con 

arreglo al procedimiento establecido. 

 Autorizar los acuerdos de permuta de los aprovechamientos adjudicados. 

 Cobrar y pagar el precio de las adjudicaciones. 

 Conocer de las reclamaciones por daños que formulen los agricultores y ganaderos, 

estableciendo el valor de las indemnizaciones que correspondan. 

 Formar los Registros de fincas y municipios segregados y de titulares de 

explotaciones ganaderas que soliciten pastos. 

 Asesorar y tutelar administrativamente en esta materia, a las Asociaciones agrarias 

locales que tengan atribuida la gestión de los recursos pastables de sus respectivos 

municipios. 

 Elaborar informes y propuestas de actuación en materia de gestión de recursos 

pastables. 



 

Gestión de pastos                                                                                                                                             19 
 

 

MEMORIA 2022 

AApprroovveecchhaammiieennttoo  ddee  ppaassttooss  
 
Los términos municipales 

segregados del régimen ordinario de 

adjudicación de pastos -supuestos 

en los que la gestión de los 

aprovechamientos pastables del 

término municipal es asumida 

directamente y con sujeción  a las 

Ordenanzas  por las AAssoocciiaacciioonneess  

llooccaalleess  ddee  aaggrriiccuullttoorreess,,  ggaannaaddeerrooss  

yy  pprrooppiieettaarriiooss  ddee  rrúússttiiccaa – en el 

ejercicio 2022-2023 continuaron 

siendo un total de 47. 

 

 

  
 

El número de términos municipales 

directamente gestionados por la Cámara 

Agraria, a 31 de diciembre de 2022 ascendió a 

37, habiendo causado baja en el ejercicio los 

municipios de  FFuueennccaarrrraall  yy  VViillllaavviicciioossaa  ddee  
OOddóónn  y alta los municipios de GGaallaappaaggaarr,,  
RRoobblleeddiilllloo  ddee  llaa  JJaarraa  yy  VVaallddeemmoorriilllloo..  
  
Como quiera que el año ganadero se desarrolla 

entre dos ejercicios presupuestarios, los datos 

económicos consignados en la Memoria de 

2021 también han sufrido variaciones, al 

haberse realizado en el ejercicio 2022 varias 

adjudicaciones extraordinarias, esto es, fuera 

del plazo ordinario de adjudicación, en los 

municipios de AAllddeeaa  ddeell  FFrreessnnoo  (de 1 de abril 

a 28 de junio), FFrreessnnoo  ddee  TToorroottee  (de 1 de enero a 28 de junio),  CCoobbeeññaa  yy PPaarraaccuueellllooss  ddeell  
JJaarraammaa  ((año ganadero completo) correspondientes al año ganadero 2021-2022. 

 

AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPAASSTTOOSS  YY  RRAASSTTRROOJJEERRAASS  
AAÑÑOO  GGAANNAADDEERROO  22002222--22002233  
  

 
       MMUUNNIICCIIPPIIOOSS  GGEESSTTIIOONNAADDOOSS  PPOORR  LLAA  CCAAMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA    
  

           MMUUNNIICCIIPPIIOOSS  SSEEGGRREEGGAADDOOSS  

AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPAASSTTOOSS  YY  RRAASSTTRROOJJEERRAASS  
TTEERRMMIINNOOSS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS  SSEEGGRREEGGAADDOOSS  
AAññoo  ggaannaaddeerroo  22002222--  22002233  
 
AAJJAALLVVIIRR    PPEEZZUUEELLAA  DDEE  LLAASS  TTOORRRREESS  
AALLGGEETTEE    PPOOZZUUEELLOO  EELL  RREEYY  
AANNCCHHUUEELLOO    QQUUIIJJOORRNNAA  
BBEELLMMOONNTTEE  DDEE  TTAAJJOO    RRIIBBAATTEEJJAADDAA  
BBRREEAA  DDEE  TTAAJJOO  SSAANN  FFEERRNNAANNDDOO  DDEE  HHEENNAARREESS  
BBRRUUNNEETTEE  SSAANN  SSEEBBAASSTTIIAANN  DDEE  LLOOSS  RREEYYEESS  
CCAAMMAARRMMAA  DDEE  EESSTTEERRUUEELLAASS    SSAANNTTAA  MMAARRÍÍAA  DDEE  LLAA  AALLAAMMEEDDAA  
CCAANNEENNCCIIAA  
CCAARRAABBAAÑÑAA    

SSAANNTTOORRCCAAZZ  
SSAANNTTOOSS  DDEE  LLAA  HHUUMMOOSSAA,,  LLOOSS  

CCHHIINNCCHHÓÓNN  SSEEVVIILLLLAA  LLAA  NNUUEEVVAA  
CCOOLLMMEENNAARR  DDEE  OORREEJJAA  TTAALLAAMMAANNCCAA  DDEE  JJAARRAAMMAA  
CCOORRPPAA    TTOORRRREEJJÓÓNN  DDEE  VVEELLAASSCCOO  
EESSTTRREEMMEERRAA  TTOORRRREELLAAGGUUNNAA  
FFUUEENNTTIIDDUUEEÑÑAA  DDEE  TTAAJJOO    TTOORRRREEMMOOCCHHAA  DDEE  JJAARRAAMMAA  
GGAARRGGAANNTTAA  DDEE  LLOOSS  MMOONNTTEESS  VVAALLDDEEAAVVEERROO  
GGAARRGGAANNTTIILLLLAA  DDEELL  LLOOZZOOYYAA  
  YY  PPIINNIILLLLAA  DDEE  BBUUIITTRRAAGGOO  

VVAALLDDEETTOORRRREESS  DDEE  JJAARRAAMMAA  
  

GGEETTAAFFEE  VVAALLDDIILLEECCHHAA  
GGRRIIÑÑÓÓNN  VVEELLLLÓÓNN,,  EELL  
HHUUMMAANNEESS  DDEE  MMAADDRRIIDD  
MMEECCOO  

VVIILLLLAA  DDEELL  PPRRAADDOO  
VVIILLLLAALLBBIILLLLAA  

MMOOLLAARR,,  EELL  
NNAAVVAALLCCAARRNNEERROO  
PPEEDDRREEZZUUEELLAA  
PPEERRAALLEESS  DDEE  TTAAJJUUÑÑAA  

VVIILLLLAAMMAANNTTAA  
VVIILLLLAANNUUEEVVAA  DDEE  LLAA  CCAAÑÑAADDAA  
VVIILLLLAARR  DDEELL  OOLLMMOO  
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Los datos a cierre del ejercicio 2022 del actual año ganadero 2022-2023 arrojan una 

considerable disminución en las UGMs adjudicadas (casi un 9% menos). En cuanto a la 

recaudación y superficie adjudicada, no se producen cambios muy significativos. El número de 

ganaderos adjudicatarios ha disminuido de 8877  aa  7799.. 
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APROVECHAMIENTO DE PASTOS Y RASTROJERAS 
TÉRMINOS MUNICIPALES GESTIONADOS POR LA CÁMARA AGRARIA 
Año ganadero 2022-2023 
Resumen de superficies adjudicadas, precio global, número de adjudicatarios y UGMs por término municipal (*) 
 

TERMINO MUNICIPAL GANADEROS (*) UGMs Hectáreas 
ADJUDICADAS PRECIO 

ÁLAMO, EL 1 90,00 885,98 2.428,00 

ALDEA DEL FRESNO 1 55,50 62,79 196,00 

ARGANDA DEL REY 2 54,80 248,49 905,00 

BERZOSA DE LOZOYA 1 19,50 180,10 1.081,00 
BOADILLA DEL MONTE 1 290,55 153,96 462,00 

CABRERA, LA 3 90,00 257,51 1.288,00 

CADALSO DE LOS VIDRIOS 3 273,75 887,11 3.106,00 

CAMPO REAL 1 87,45 432,01 1.348,00 
CENICIENTOS 1 (1) 209,75 734,00 

CERVERA DE BUITRAGO 1 112,50 720,09 2.880,00 

CHAPINERÍA 2 92,85 613,37 4.509,00 

COBEÑA 1 67,20 106,50 373,00 
COLMENAR DEL ARROYO 2 113,00 1.385,78 5.932,00 

COLMENAREJO 3 452,40 1.895,11 20.127,00 

FRESNO DE TOROTE 1 (1) 1.149,51 3.588,00 

FUENTE EL SAZ DE JARAMA 2 48,30 1.074,11 3.223,00 
GALAPAGAR 1 19,50 41,75 209,00 

GUADALIX DE LA SIERRA 1 57,80 57,12 172,00 

MAJADAHONDA 2 10,50 655,43 1.967,00 

NAVARREDONDA SAN MAMÉS 6 97,50 487,50 3.21700 
PARACUELLOS DEL JARAMA 1 (1) 263,60 923,00 

PINTO  1 232,20 366,87 1.101,00 

PIÑUÉCAR-GANDULLAS 12 64,00 320,00 3.200,00 

PRÁDENA DEL RINCÓN 1 203,60 130,79 785,00 
REDUEÑA 3 68,30 669,00 2.008,00 

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX 7 288,50 1.199,90 3.602,00 

SERNA DEL MONTE, LA 6 31,00 155,00 2.325,00 

TORRES DE LA ALAMEDA 1 36,00 14,63 145,00 
VALDELAGUNA 1 75,00 71,02 222,00 

VALDEMORILLO 1 (1) 79,71 847,00 

VALDEMORO 2 197,25 673,28 2.018,00 

VALDEPIÉLAGOS 1 128,00 253,62 761,00 
VILLAMANTILLA 3 600,70 943,50 2.946,00 

VILLANUEVA DE PERALES 2 99,40 809,32 2.526,00 

VILLANUEVA DEL PARDILLO 1 52,05 170,64 621,00 

VILLAVIEJA DEL LOZOYA 8 91,00 455,00 2.502,00 

 88 (*) 4.286,55 18.185,44 84.806,00 
             
     (*) El total de ganaderos adjudicatarios de pastos en los municipios gestionados por la Cámara Agraria de la Comunidad de 

Madrid en el año ganadero 2022/2023 ha sido de 79. En algún caso, los ganaderos han sido adjudicatarios de pastos en 
varios términos municipales, por lo que la suma de adjudicatarios por municipio arroja un resultado superior.  

  

            (1) UGMs contabilizadas en otro municipio por ser el ganadero adjudicatario en otro TM. 
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APROVECHAMIENTO DE PASTOS Y RASTROJERAS 
TÉRMINOS MUNICIPALES GESTIONADOS POR LA CÁMARA AGRARIA 
Evolución comparativa ejercicios no prescritos 
 
 

 GANADEROS  UGMs Hectáreas 
adjudicadas PRECIO 

Año ganadero 2017-2018 95 4.017,70 18.158,93 73.981,40 
Año ganadero 2018-2019 89 6.210,45 18.719,01 78.435,00 
Año ganadero 2019-2020 85 5.002,95 16.614,33 62.489,50 
Año ganadero 2020-2021 90 5.078,40 17.325,20 78.451,00 
Año ganadero 2021-2022 87 4.708,15 18.407,38 82.008,30 
Año ganadero 2022-2023 79 4.286,55 18.185,44 84.806,00 

  
  

PPrreecciioo  ppaassttooss  yy  rraassttrroojjeerraass  
  
Conforme a la resolución adoptada por la Junta de Fomento Pecuario, el precio de las 

adjudicaciones se mantuvo en la misma cuantía que en el ejercicio precedente (no se ha 

modificado desde el año ganadero 2008/2009). 

 
 

JUNTA DE FOMENTO PECUARIO 
(RESOLUCIÓN DE 8 DE JUNIO DE 2022) 

 

PRECIO MÍNIMO POR UGM 11,45 Euros 
PRECIO MÁXIMO POR UGM 45,08 Euros 

 
 
La traslación a Euros por Hectárea de estos precios queda como sigue: 
  

TIPO DE APROVECHAMIENTO          PRECIO MÍNIMO                   PRECIO MÁXIMO 
PRADOS 16,00 €/Ha. 63,11 €/Ha. 
PASTIZALES 2,29 €/Ha. 9,02 €/Ha. 
ERIAL A PASTOS 0,57 €/Ha. 2,25 €/Ha. 
RASTROJERAS 2,75 €/Ha. 10,82 €/Ha. 

  
  

JUNTA DE FOMENTO PECUARIO 
Evolución precio ejercicios no prescritos 
 

 
 PRECIO MÍNIMO POR UGM PRECIO MÁXIMO POR UGM 

Año ganadero 2017-2018 11,45 Euros 45,08 Euros 
Año ganadero 2018-2019 11,45 Euros 45,08 Euros 
Año ganadero 2019-2020 11,45 Euros 45,08 Euros 
Año ganadero 2020-2021 11,45 Euros 45,08 Euros 
Año ganadero 2021-2022 11,45 Euros 45,08 Euros 
Año ganadero 2022-2023 11,45 Euros 45,08 Euros 
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Dado que el año ganadero se extiende de 29 de junio a 28 de junio del ejercicio siguiente, los 

datos consignados en este apartado, referidos a 31 de diciembre de 2022, pueden sufrir 

variaciones en el resultado global del año ganadero todavía en curso. 

 

El resumen de las operaciones extrapresupuestarias derivadas de la gestión de pastos y 

rastrojeras se refleja de forma detallada en el apartado GGEESSTTIIÓÓNN  EECCOONNÓÓMMIICCAA  YY  
PPRREESSUUPPUUEESSTTAARRIIAA de esta Memoria. 

 

En dicho apartado se especifican por años ganaderos los datos relativos a ingresos,            

gastos - pago a propietarios de terrenos, gastos de gestión de las adjudicaciones e importes ya 

prescritos - y existencias a 31 de diciembre de 2022.  
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GESTIÓN PATRIMONIAL  

  
  

  
CCoonnvveenniiooss  ddee  cceessiióónn  tteemmppoorraall  ddee  uussoo  ddeell  ppaattrriimmoonniioo  aa  ffaavvoorr  ddee  AAssoocciiaacciioonneess  
aaggrraarriiaass  llooccaalleess 

 
Respondiendo a las demandas de los integrantes del sector, desde la constitución de la Cámara 

Agraria ha sido práctica habitual la suscripción de convenios de cesión temporal y gratuita de 

uso de inmuebles a favor de las asociaciones agrarias locales que así lo han solicitado y que 

cumplen los requisitos previstos para ello, principalmente, el de tratarse de asociaciones abiertas 

a todos los agricultores y ganaderos del municipio, sin excepción. 

 

Por mantenerse las circunstancias que motivaron su cesión inicial, en 2022 se han renovado por 

plazo de otros cuatro años los convenios de AAjjaallvviirr,,  AAllaallppaarrddoo,,  AAllggeettee,,  BBeellmmoonnttee  ddee  TTaajjoo,,    
FFuueennttiidduueeññaa  ddee  TTaajjoo,,  PPoozzuueelloo  ddeell  RReeyy,,  SSaann  SSeebbaassttiiáánn  ddee  llooss  RReeyyeess,,  SSaannttoorrccaazz,,  
VVaallddaarraacceettee  yy  VViillllaarr  ddeell    OOllmmoo.. 
 

En cuanto al inmueble titularidad de la Corporación en el municipio de EEssttrreemmeerraa,,  cedido en 

2005 a la Asociación agraria local, por unanimidad del Pleno de la Cámara Agraria y tras 

numerosas conversaciones mantenidas con la citada Asociación y con Recespaña Sociedad 

Cooperativa Limitada, se ha firmado con fecha 19 de enero de 2022 un nuevo Convenio tripartito 

de cesión temporal de uso de inmueble por plazo de quince años, en virtud del cual se destinará 

el espacio libre del solar, incluido el que ocupa alguno de los silos, al emplazamiento de una 

moderna máquina limpiadora de aceituna y de un punto de suministro de carburantes (Gasóleo 

A, Gasóleo B y Gasolina), que podrán ser utilizados, tanto por los agricultores de Estremera, 

como por los socios de Recespaña, corriendo de cuenta de esta Sociedad cooperativa cuantos  

gastos se deriven de su adquisición, instalación y posterior gestión, así como de los permisos y 

autorizaciones que sean precisos. 

 

A 31 de diciembre de 2022 el estado de los Convenios de uso gratuito de inmueble suscritos 

entre la Cámara Agraria y asociaciones agrarias locales queda como sigue: 

 

 

 

55    
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AAccttuuaacciioonneess  ccoonn  CCoorrppoorraacciioonneess  LLooccaalleess 

 
EEll  ÁÁllaammoo..  El día 13 de octubre de 2022 se otorgó con el Ayuntamiento de El Álamo, escritura de 

transmisión, en ejecución de sentencia, del solar sito en la calle Escuelas nº 48, que fue 

propiedad de la Cámara Agraria, al único objeto de modificar su inscripción registral y catastral, 

ya que la baja en el Inventario de Bienes Inmuebles de la Corporación tuvo lugar una vez que el 

Ayuntamiento dio cumplimiento al fallo de la sentencia dictada en su día por el Juzgado de 

Primera Instancia nº 100 de Madrid, que ordenaba indemnizar a la Cámara Agraria en el valor de 

tasación de dicho solar. 

 

SSaannttoorrccaazz..  En ejecución de las previsiones de las normas subsidiarias de planeamiento, el 

Ayuntamiento de Santorcaz ha notificado a la Cámara Agraria la próxima demolición de una 

nave de su propiedad, sita en el Camino de Guadalajara s/n, que además de presentar un 

lamentable estado de conservación, está adosada a una ermita propiedad de la Diócesis de 

Alcalá de Henares. Tras las conversaciones mantenidas con el Ayuntamiento de Santorcaz, se 

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
CCoonnvveenniiooss  ddee  cceessiióónn  ddee  uussoo  ccoonn  AAssoocciiaacciioonneess  AAggrraarriiaass  

 
  Fecha cesión 

inicial 
 

Fecha última 
prórroga 

 AJALVIR 29-11-01 01-03-22 
 ALALPARDO 27-12-02 27-12-22 
 ALGETE 11-02-02 11-02-22 
 BELMONTE DE TAJO 13-03-02 13-03-22 
 CAMARMA DE ESTERUELAS 16-11-01 16-11-21 
 CARABAÑA 25-10-01 25-10-21 
(1) CHINCHÓN 02-08-04 30-06-21 
 ESTREMERA 19-01-22  
 FUENTE EL SAZ 27-10-20  
 FUENTIDUEÑA DE TAJO 10-04-14 10-04-22 
 MECO 17-06-03 18-06-19 
 PERALES DE TAJUÑA 01-04-03 01-04-19 
(2) PEZUELA DE LAS TORRES     18-12-02 28-05-20 
 POZUELO DEL REY 24-09-10 24-09-22 
 QUIJORNA 08-11-01  
 SAN MARTÍN DE LA VEGA 16-11-01 16-11-21 
 SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES 12-04-18 12-04-22 
 SANTORCAZ 25-03-02 25-03-22 
 SEVILLA LA NUEVA 20-01-09 20-01-21 
 TORREJÓN DE VELASCO 04-03-16 04-03-20 
 VALDARACETE 24-09-10 01-11-22 
 VALDEAVERO 01-12-03 01-12-19 
 VALDELAGUNA 14-04-11 14-04-19 
 VILLAR DEL OLMO 13-12-01 05-10-22 
 VILLAREJO DE SALVANÉS 01-04-17 01-04-21 

 
(1) Desde 2 de agosto de 2004 existe un convenio de cesión recíproca de uso de 

inmuebles suscrito entre la Cámara Agraria y el Excmo. Ayuntamiento de 
Chinchón, cuya cláusula segunda contempla que el inmueble que recibe la 
Cámara Agraria se destinará a oficinas de la Asociación Agrícola de Chinchón. 

(2) Convenio suscrito con fecha 28/05/2020 con el Ayuntamiento de Pezuela de las 
Torres y la Asociación de Agricultores por plazo de 10 años, 
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ha llegado al acuerdo de adjudicar a la Cámara Agraria una parcela de naturaleza urbana, 

señalada como 2-72 en el proyecto de reparcelación del Sector de Desarrollo denominado SAU-

1 “Cruz de Piedra”,  de 250,18 m² de superficie y 170 m² de edificabilidad. Esta adjudicación 

podrá sustituirse por una indemnización económica de 44.240,00 €, siempre que esta 

compensación se abone con carácter previo a la inscripción en el Registro de la Propiedad nº 4 

de Alcalá de Henares, del proyecto de reparcelación. 

 

VVaallddeeaavveerroo..    EEll  ddííaa  77  ddee  jjuulliioo  ddee  2022 tuvo lugar el otorgamiento de escritura pública de 

permuta de inmuebles, propiedad de la Cámara Agraria y del Ayuntamiento de Valdeavero, sitos 

respectivamente en el Camino del Silo nº 2 y en el Polígono Industrial El Frontal. Una vez 

formalizada esta permuta, la Cámara Agraria procederá a construir en 2023 una nave agrícola 

en la parcela sita en dicho Polígono Industrial, que será destinada al almacenamiento de 

productos agrícolas / aperos y puesta a disposición de las Asociaciones de Agricultores de 

Valdeavero y Camarma de Esteruelas, ya que ambas han contribuido con el patrimonio 

procedente de las extintas Cámaras Agrarias Locales a la obtención de los recursos económicos 

para su financiación. 

 

 
ESTADO SITUACIÓN ARRENDAMIENTO INMUEBLES 

   
   

LOCALIDAD INMUEBLE RENTA ANUAL 2022 

ARAVACA  Oficina bajo derecha-Plaza garaje nº 216 9.426,70 
ARAVACA  Oficina bajo izquierda  5.863,12 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 1/286 396,40 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 1/165 353,36 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 1/165 117,79 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 1/165 

396,40 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 1/304 
FUENTE EL SAZ  Parcela y nave módulo 1 17.878,00 
OTERUELO DEL VALLE  Vivienda y garaje-almacén 5.345,04 
S. S. DE LOS REYES  Nave-almacén  9.310,43 
SANTORCAZ  Nave industrial 2.405,86 
VALDARACETE  Nave-almacén  2.194,02 
VILLAREJO SALVANÉS  Vivienda C/ Samuel Baltés, 47  6.028,42 

      
  TOTAL 59.715,54 
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IInnvveennttaarriioo  bbiieenneess  iinnmmuueebblleess  
 
Aprobado por acuerdo unánime del Pleno de la Corporación el 21 de diciembre de 2022, se 

incluye a continuación el inventario actualizado de bienes inmuebles de la Cámara Agraria de la 

Comunidad de Madrid. 

 

Al objeto de mantener un criterio único sobre el valor que debe asignarse a cada inmueble, éstos 

aparecen reflejados con el valor catastral de 2022. 

 

La comparativa con el ejercicio 2021 (se incluye cuadro) arroja una disminución en la valoración 

global del inventario  de bienes inmuebles de  -37.680,82 € debido a la permuta del inmueble de 

Valdeavero. 

 

Al objeto de homogeneizar la presentación de la valoración de los inmuebles a la denominación 

del sistema contable, se ha diferenciado el valor de las construcciones, el de los solares y el del 

suelo rústico, tal como figura en el inmovilizado material del balance (en el que “terrenos y 

bienes naturales” incluye solares y suelo rústico). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Gestión Patrimonial                                                                                                                                           28 
             

 

MEMORIA 2022 

 



 

Gestión Patrimonial                                                                                                                                           29 
             

 

MEMORIA 2022 

 



 

Gestión Patrimonial                                                                                                                                           30 
             

 

MEMORIA 2022 

 



 

Gestión Patrimonial                                                                                                                                           31 
             

 

MEMORIA 2022 

 

COMPARATIVA INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES 
MUNICIPIO INMUEBLE      AÑO 2021      AÑO 2022      DIFERENCIA     % 
Ajalvir Almacén 147.156,74 147.156,74
Alalpardo-Valdeolmos Almacén 62.237,11 62.237,11
Algete Almacén 131.894,78 131.894,78
Aravaca Oficina 75.993,07 75.993,07
 Oficina 90.566,97 90.566,97
 Plaza garaje 6.753,57 6.753,57
 Plaza garaje 6.753,57 6.753,57
Belmonte de Tajo Almacén 97.936,80 97.936,80
Camarma de Esteruelas Oficina 44.254,33 44.254,33
 Fincas rústicas 20.100,08 20.100,08
Carabaña Almacén 78.364,68 78.364,68
 Oficina 20.850,57 20.850,57
Chinchón Almacén 37.853,58 37.853,58

Estremera Almacén, oficina, silos 
y báscula 168.666,21 168.666,21

Fuente el Saz de Jarama Almacén y báscula 251.544,90 251.544,90
Fuentidueña de Tajo Solar 67.953,78 67.953,78
 Oficina 22.364,60 22.364,60
Getafe Fincas rústicas - -
Meco Solar y silos 425.673,62 425.673,62
Olmeda de las Fuentes Solar 18.802,32 18.802,32
 Solar 18.802,32 18.802,32
Oteruelo del Valle Casa 84.477,96 84.477,96

 Almacén-
estacionamiento 16.758,70 16.758,70

Parla Solar 16.798,32 16.798,32
Perales de Tajuña Oficina 52.473,16 52.473,16
 Fincas rústicas 3,68 3,68
Pezuela de las Torres Finca rústica 345,97 345,97
 Báscula 1.685,49 1.685,49
Pozuelo del Rey Almacén y báscula 105.599,16 105.599,16

Quijorna Solar, almacén, báscula, 
local comercial 37.501,23 37.501,23

San Martín de la Vega Oficina 53.496,47 53.496,47
San Sebastián de los Reyes Almacén 302.809,08 302.809,08
Santorcaz Almacén 5.517,55 5.517,55
 Almacén 13.226,31 13.226,31
Sevilla la Nueva Local 95.212,03 95.212,03

Talamanca de Jarama Finca rústica 
          urbana 78.285,43 78.285,43

Torrejón de Velasco Silos, oficina y báscula 142.861,21 142.861,21
Valdaracete Almacén y báscula 58.142,43 58.142,43
Valdeavero Almacén y báscula 60.526,70 22.845,88 -37.680,82 -62
Valdelaguna Local 38.013,64 38.013,64
Valdetorres de Jarama Almacén y bascula - -
Vallecas (Madrid) Solar 241.720,00 241.720,00
 Solar 107.740,00 107.740,00
Villar del Olmo Almacén 35.076,23 35.076,23
 Solar 300,76 300,76
 Finca rústica 158,54 158,54
 Finca rústica 9.739,67 9.739,67
Villarejo de Salvanés Oficina 51.701,01 51.701,01
 Almacén 46.444,86 46.444,86

  3.451.139,19 3.413.458,37 -37.680,82  
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CAMARA AGRARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
PATRIMONIO INMOBILIARIO. SITUACIÓN REGISTRAL 

LOCALIDAD INMUEBLE SITUACIÓN REGISTRAL 

AJALVIR Almacén Inscrito Cámara Agraria 
ALALPARDO-VALDEOLMOS Almacén Inscrito Cámara Agraria 
ALGETE Almacén Inscrito Cámara Agraria 
ARAVACA Oficinas (2) Inscrito Cámara Agraria 
 Plazas de garaje núms. 216 y 217 Inscrito Cámara Agraria 
BELMONTE DE TAJO Almacén Inscrito Cámara Agraria 
CAMARMA DE ESTERUELAS Oficina Inscrito Cámara Agraria 
 Fincas rústicas Inscrito Cámara Agraria 
CARABAÑA Almacén Inscrito Cámara Agraria 
 Oficina Inscrito Cámara Agraria 
CHINCHÓN Almacén Inscrito Cámara Agraria 
ESTREMERA Almacén, oficina, silos (3) y báscula 40 tm Inscrito Cámara Agraria 
FUENTE EL SAZ Almacén y báscula 40 tm. Inscrito Cámara Agraria 
FUENTIDUEÑA DE TAJO Oficina  Inscrito Cámara Agraria 
 Solar  Inscrito Cámara Agraria 
GETAFE Fincas  rústicas (2) Inscrito Cámara Agraria 
MECO Solar y silos  Inscrito Cámara Agraria 
OLMEDA DE LAS FUENTES Solar Inscrito Cámara Agraria 
 Solar Inscrito Cámara Agraria 
OTERUELO DEL  VALLE 
 

Casa 
Almacén-estacionamiento 

Inscrito Cámara Agraria 
Inscrito Cámara Agraria 

PARLA Solar Inscrito Cámara Agraria 
PERALES DE TAJUÑA Oficina Inscrito Cámara Agraria 

 Finca rústica  
PEZUELA DE LAS TORRES Finca rústica y báscula 50 tm Inscrito Cámara Agraria 
POZUELO DEL REY Almacén y báscula 30 tm Inscrito Cámara Agraria 
QUIJORNA Solar, Almacén y báscula 60 tm (*) Inscrito Cámara Agraria 
 Local Comercial letra E Inscrito Cámara Agraria 
SAN MARTÍN DE LA VEGA Oficina  Inscrito Cámara Agraria 
SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES Almacén Inscrito Cámara Agraria 
SANTORCAZ Almacén Inscrito Cámara Agraria 
 Almacén  Inscrito Cámara Agraria 
SEVILLA LA NUEVA Local Inscrito Cámara Agraria 
TALAMANCA DE JARAMA Finca urbana/rústica Inscrito Cámara Agraria 
TORREJÓN DE VELASCO Silos(4), oficina y báscula 40 tm Inscrito Cámara Agraria 
VALDARACETE Almacén y báscula 40 tm. Inscrito Cámara Agraria 
VALDEAVERO Solar Inscrito Cámara Agraria 
VALDELAGUNA Local  Inscrito Cámara Agraria  
VALDETORRES DE JARAMA Almacén y báscula 60 tm  
VALLECAS (Madrid) 
 

Solar 12.088 m2 

Solar 5.387 m2    
VILLAR DEL OLMO Almacén Inscrito Cámara Agraria 
 Báscula 60 Tm.  
 Solar  
 Fincas rústicas Inscrito Cámara Agraria Polg. 4 Parcelas 547 
VILLAREJO DE SALVANÉS Oficina Inscrito Cámara Agraria 
 Almacén Inscrito Cámara Agraria 
 

(*)  Permuta con Ayuntamiento (fecha de entrega finaliza 26-09-2025).  
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COLABORACIÓN INSTITUCIONAL. INFORMES Y CONSULTAS  

  
 

 
La Ley 6/1998, de 28 de mayo, de Régimen Jurídico de la Cámara Agraria de la Comunidad de 

Madrid dispone como primera de las funciones de esta Corporación, en su artículo 5, el “actuar 

como órgano de consulta y colaboración con la Administración de la Comunidad de Madrid y con 

el resto de las Administraciones Públicas, emitiendo informes y estudios en materia agraria, a 

requerimiento de las mismas o por iniciativa propia”. Como no podía ser de otra manera, 

particularmente significativa resulta la colaboración de la Corporación con la Consejería que 

tiene atribuidas las competencias en materia agraria, actualmente Consejería de Medio 

Ambiente, Vivienda y Agricultura. 

 

CCoollaabboorraacciióónn  ccoonn  llaa  DD..  GG..  ddee  AAggrriiccuullttuurraa,,  GGaannaaddeerrííaa  yy  AAlliimmeennttaacciióónn  

  
SSeegguurrooss  AAggrraarriiooss  
 

En el ejercicio 2010 comenzó la colaboración de la Cámara Agraria en la gestión de las ayudas 

que por la contratación de seguros agrarios concede la Comunidad de Madrid. 

 

Hasta el ejercicio 2014 desde esta Corporación se efectuaba la instrucción del procedimiento 

para el pago a Agroseguro de la parte de prima que en concepto de subvención correspondía a 

la Comunidad de Madrid, de conformidad con el contenido del Plan de Seguros Agrarios 

Combinados que para cada ejercicio fuera aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros y la 

posterior orden de convocatoria del plan de fomento de determinados seguros agrarios en la 

Comunidad de Madrid. 

 

Por Orden 2168/2014, de 27 de octubre, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio (BOCM de 7 de noviembre), fueron aprobadas unas nuevas bases reguladoras de la 

concesión de ayudas a la contratación de determinados seguros agrarios en la Comunidad de 

Madrid, estableciéndose un sistema diferente por el que, a partir del Plan 2013, las ayudas a la 

contratación de determinados seguros agrarios eran abonadas directamente por la Consejería 

convocante, mediante el procedimiento simplificado de concurrencia competitiva, a los 

solicitantes que acreditaran cumplir los requisitos previstos en la normativa de aplicación. 

 

66    
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El sistema de concurrencia competitiva fue utilizado desde el Plan 2013 al Plan 2019 

(cuadragésimo Plan de Seguros Agrarios Combinados estatal). 

 

En el ejercicio 2021 y tras la firma del correspondiente convenio de colaboración entre la 

Comunidad de Madrid y la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de Seguros 

Agrarios Combinados S.A. (AGROSEGURO), se modificó de nuevo el sistema de subvención del 

seguro agrario, recuperando el procedimiento de concesión directa de ayuda complementaria 

con descuento en póliza, procedimiento ampliamente demandado por el sector. 

 

Por Orden 126/2021, de 30 de junio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura 

(BOCM de 15 de julio), se estableció el procedimiento de concesión de la ayuda complementaria 

a la contratación de determinados seguros agrarios en la Comunidad de Madrid y se declaró el 

importe del crédito presupuestario disponible para financiar las pólizas suscritas en 2020 y 2021, 

con cargo al 41º y 42º plan de Seguros Agrarios Combinados, y por Orden 3084/2021, de 30 de 

diciembre, se hizo lo propio declarando el importe del crédito presupuestario disponible para 

financiar las pólizas suscritas entre el 1 de Enero y el 30 de Septiembre de 2022 y 

regularizaciones de pólizas vigentes. La gestión y tramitación de lo dispuesto en esta Orden ha 

sido efectuada desde la Cámara Agraria, suponiendo esta colaboración con la administración 

autonómica una significativa parte de la carga global de trabajo de los servicios administrativos 

de la Corporación. 

 

Con cargo al crédito de las mencionadas órdenes han sido subvencionadas en el ejercicio 2022  

un total de 1.158 pólizas, de las que 968 corresponden al Plan 42º y 190 al plan 43º. El Plan 41º, 

en este ejercicio, solo ha experimentado regularizaciones de pólizas vigentes, por lo que en el 

mencionado Plan no ha habido aumento en el número de pólizas subvencionadas. 

 

El número total de beneficiarios en el ejercicio 2022 ha sido de 994: 814 del Plan 42º y 180 del 

Plan 43º. El Plan 41º, en este ejercicio, solo ha experimentado regularizaciones de pólizas 

vigentes por lo que no se ha dado de alta ningún beneficiario. 

 

En el ejercicio 2022 el importe total a que ha ascendido la subvención del seguro agrario en la 

Comunidad de Madrid ha sido de 590.349,63 €: 50,83 € por el Plan 41º, 470.414,94 € por el Plan 

42º y 119.883,86 € por el Plan 43º 

 

A fin de ejercicio permanece abierta la contratación del 43º Plan de Seguros Agrarios 

Combinados, incluyéndose a continuación los datos del desglose por líneas subvencionadas 
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correspondientes al 41º, 42º y 43º Plan de Seguros Agrarios Combinados (datos a 31 de 

diciembre de 2022). 
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RReeggiissttrroo  ddee  SSoocciieeddaaddeess  AAggrraarriiaass  ddee  TTrraannssffoorrmmaacciióónn  
 
El Registro de Sociedades Agrarias de Transformación, gestionado desde el ejercicio 2011 por la 

Cámara Agraria, tiene como finalidad la inscripción, para general conocimiento, de las 

Sociedades Agrarias de Transformación constituidas en el ámbito territorial de la Comunidad de 

Madrid, así como la calificación, inscripción y certificación de sus actos y hechos sociales 

cuando, conforme a la legislación vigente, deban serlo. 

 

Con independencia de las innumerables consultas legales que la gestión administrativa de las 

Sociedades Agrarias de Transformación conlleva, el lliibbrroo  ddiiaarriioo  ddeell  RReeggiissttrroo  hhaa  tteenniiddoo  220066  
aannoottaacciioonneess  eenn    22002222, referidas a 56 SAT, que son las que han formulado diferentes solicitudes 

de actuación, siendo las más reiteradas las de depósito  de documentación (cuentas anuales, 

actas, etc.), inscripción de asientos registrales, resolución de consultas varias y solicitudes de 

certificación sobre actos registrados. 
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OOttrraass  aaccttuuaacciioonneess  
 
A instancia de la Subdirección General de Coordinación y Gestión Económico-Administrativa, 

desde la Cámara Agraria se ha colaborado activamente, como en ejercicios anteriores, en la 

realización de la EEnnccuueessttaa  ddee  PPrreecciiooss  ddee  llaa  TTiieerrrraa  yy  CCáánnoonneess  ddee  AArrrreennddaammiieennttoo  RRúússttiiccoo    eenn  
llaa  CCoommuunniiddaadd  ddee  MMaaddrriidd  ccoorrrreessppoonnddiieennttee  aall  aaññoo  22002211,,  información de toda la región que se 

recabó en los meses de enero y febrero a través de las asociaciones agrarias locales y otros 

agentes del sector. 

 

Por lo que respecta a la colaboración en la promoción de los productos agroalimentarios de la 

Comunidad de Madrid, por su especial significación es objeto de apartado independiente. 

  
  

  
  
  
  
  
  
  
  

Colaboración 2022 
Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación 

 

Materia estadística 
 

SAT 
 

Promoción 
Agroalimentaria 

 

Seguros 
Agrarios 

 

Difusión convocatorias ayudas,  
modificaciones normativas 

 y otras medidas sectoriales 
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IInnffoorrmmeess  yy  CCoonnssuullttaass  
  
SSeeccttoorr  lláácctteeoo  
  
De todas las explotaciones ganaderas censadas en la Comunidad de Madrid, sólo 30 se dedican 

a la producción de leche de vaca. En el año 2015 el censo era de 63 granjas y en 2019 se había 

reducido a 42. Esta progresiva reducción del número de explotaciones ha venido acelerándose, 

de tal forma que en los dos últimos años ha desaparecido casi el 30% de las granjas. 

 

Algunos propietarios de las explotaciones que todavía siguen activas expresaron a principios de 

2022 su intención de causar baja en la actividad en los meses siguientes, al no contar con relevo 

generacional.  

 

La principal causa del cierre de explotaciones y de la ausencia de altas, es su baja o nula 

rentabilidad durante los últimos años. Esta situación económica se ha venido recrudeciendo 

debido al incremento del coste de las materias primas en el último cuatrimestre de 2021 y a lo 

largo del 2022.  

 

Aunque se hayan puesto en marcha medidas legislativas para garantizar la rentabilidad de las 

explotaciones, la opinión de los ganaderos es que, en la práctica, las previsiones de la Ley de la 

Cadena Alimentaria no se cumplen.  

 

La Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid celebró el día 19 de enero de 2022 una reunión 

con los ganaderos de vacuno de leche de nuestra región, para analizar conjuntamente la 

situación del sector.  En el curso de esta reunión se llegó a la conclusión de que resultaba 

imprescindible conocer el coste real de producción para que los ganaderos pudieran negociar 

sus contratos de venta con la industria. 

 

La Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid asumió el compromiso de realizar un estudio 

sobre los costes e ingresos de la producción de leche de vacuno en la Comunidad de Madrid en 

colaboración con el Área de Economía del Departamento de Producción Animal de la 

Universidad Complutense de Madrid. 
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El objetivo era analizar todos los parámetros de cada explotación, para obtener así el coste neto 

medio de producción. 

 

Se decidió asimismo tipificar las explotaciones para analizar si la variabilidad entre las distintas 

granjas permitía agruparlas según sus características productivas, y obtener unos costes medios 

más representativos según su tipología. 

 

También se decidió que el estudio incluyera una herramienta dinámica de actualización de 

costes en función de indicadores públicos oficiales, de tal forma que los ganaderos pudieran  

conocerlos y acreditarlos en el momento de renegociar sus contratos de venta de leche, con la 

finalidad de que se cumplieran las previsiones de la Ley de la Cadena Alimentaria. 

 

El estudio, que se realizó durante los meses de febrero a junio de 2022 se encuentra disponible 

para su consulta en nuestra página web www.camaraagraria.org. La Cámara Agraria actualiza 

bimensualmente el coste medio de producción del litro de leche, utilizando para ello esta 

herramienta, en la que se introducen los diversos indicadores de costes de producción 

publicados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el Instituto Nacional de 

Estadística.  

Informes y Consultas 2022 

Consultas Informes Otros servicios 

Arrendamientos rústicos 
Pastos y rastrojeras 
Cesión derechos de riego 
Concentración parcelaria 
Gestión de la caza 
S.A.T. 

Asesoría Jurídica 
Asesoría Agronómica 
Mediación 
Regularización administrativa pozos de riego 

Regulación del sector 
Vías Pecuarias 
Valoración rústica 
Expropiación forzosa 
Reclamación daños 

www.camaraagraria.org
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77  XIII JORNADA CONMEMORATIVA EN HONOR DE SAN ISIDRO     

LABRADOR   
  
 
En 2022 y retomando una costumbre forzosamente interrumpida en los dos últimos años, la 

Cámara Agraria llevó a cabo en su sede social de la Casa de Campo una jornada 

conmemorativa en honor de San Isidro Labrador, patrono de los agricultores de la ciudad de 

Madrid. 

 

Dado que  muchos municipios de tradición agrícola en nuestra Comunidad celebran el día 15 de 

mayo en sus respectivas localidades la festividad de San Isidro, la jornada se adelantó al día 12, 

contando con la presencia de numerosos agricultores, ganaderos y muchas otras personas 

vinculadas al sector y al Día de Mercado de la Cámara Agraria, así como representación 

institucional de la Comunidad de Madrid, de entidades y organizaciones del mundo rural y 

agroalimentario. 

  

Los actos conmemorativos comenzaron con una solemne misa de campaña – oficiada por los 

sacerdotes de la vecina Parroquia de Santa Cristina y Santa Margarita- que contó con el 

acompañamiento del Grupo Alborada y la tradicional ofrenda y bendición de productos agrarios 

representativos de los distintos ámbitos que integran el sector agrícola, hortícola, ganadero y 

pequeña industria agroalimentaria: Ramo de espigas, hogaza de pan, queso, vino, aceite y cesta 

de productos hortícolas. 

 

Finalizada la Eucaristía la Presidenta de la Corporación, Dña. Ángela Rojo del Águila, y el 

Director General de Agricultura, Ganadería y Alimentación, D. Ángel Enrique de Oteo Mancebo, 

dirigieron unas palabras a los asistentes, continuando la jornada con una comida de hermandad 

al aire libre, excelente oportunidad para compartir un distendido rato entre los invitados, 

procedentes de muy distintos puntos de nuestra Comunidad. 
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Programa Misa Campera conmemorativa en honor a San Isidro Labrador 
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D. Ángel Enrique de Oteo Mancebo 
Director General de Agricultura, Ganadería y Alimentación 

 

 

Dña. Ángela Rojo del Águila 
Presidenta de la Cámara Agraria 

 

 

Misa de campaña 
 

 

Ofrendas 
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Comida de Hermandad 
 

 

Comida de Hermandad 
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88  PROMOCIÓN AGROALIMENTARIA 
DÍA DE MERCADO “MADRID CULTIVA Y PRODUCE” 
  
 

Desde que se puso en marcha en junio de 2011 la iniciativa DDííaa  ddee  MMeerrccaaddoo  ““MMaaddrriidd  ccuullttiivvaa  yy  
pprroodduuccee””  y debido al éxito alcanzado por la misma, podemos afirmar que la colaboración en la 

promoción agroalimentaria de la Comunidad de Madrid es una de las tareas que más 

satisfacciones y visibilidad está dando a la Cámara Agraria. 

  
La nota distintiva de este Mercado, que surgió con la finalidad de llevar a cabo una labor 

permanente de promoción de la agricultura, la ganadería y la industria agroalimentaria 

madrileña, es que en él participan los propios productores – promocionando y vendiendo sus 

propios productos- y es la base del éxito obtenido, por el trato personal y cercano que conlleva 

el contacto directo con el consumidor, sin intermediarios de ningún tipo. 

 

Con esta iniciativa se pretende dar a conocer al público en general los productos 

agroalimentarios de excelente calidad de la Comunidad de Madrid, fomentar su consumo y, con 

ello, su demanda en otros puntos de venta. Aprovechando el contacto directo con los propios 

productores, también se persigue suscitar el interés por los diferentes municipios, 

contribuyendo así a promover el turismo local. 

 

En resumen, la finalidad primordial del ““DDííaa  ddee  MMeerrccaaddoo”” es eminentemente promocional, sin 

pretender ni mucho menos entrar en competencia con el comercio de la zona. 

 

Cabe destacar que la edición de julio y apoyando con su asistencia el evento “Día de Mercado” 

de la Cámara Agraria, contó con la visita de la PPrreessiiddeennttaa  ddee  llaa  CCoommuunniiddaadd  ddee  MMaaddrriidd,,  DDññaa..  
IIssaabbeell  DDííaazz  AAyyuussoo, quien, acompañada por algunos altos cargos de la Consejería de Medio 

Ambiente, Vivienda y Agricultura, y por la Presidenta de la Cámara Agraria, Ángela Rojo del 

Águila, agradeció la “labor excepcional” que realizan los agricultores y ganaderos de la región, 

resaltando como sus productos son cada vez de mayor excelencia y más valorados en 

restaurantes, comercios, grandes superficies y, sobre todo, por el público en general que, como 

pudo comprobar personalmente, cada primer sábado de mes llena el recinto para adquirir y 

degustar los productos de proximidad, en lo que ya es una cita obligada para muchos de ellos. 

 

Continuaron la visita deteniéndose en todos los puestos de los distintos expositores 

participantes en esta edición del mes de julio, particularmente dedicada a la huerta madrileña. 
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Visita de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, Dña. Isabel Díaz 
Ayuso al Día de Mercado de la Cámara Agraria 
 

Visita de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, Dña. Isabel Díaz Ayuso al Día de 
Mercado de la Cámara Agraria 
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Entrega de la cesta sorteada en la edición del mes de julio 
 

Visita de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, Dña. Isabel Díaz Ayuso al Día 
de Mercado de la Cámara Agraria 
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Por lo que se refiere al nnúúmmeerroo  ddee  eexxppoossiittoorreess  que participan en cada edición –alrededor de 

60 en la actualidad-, el notable aumento de productores que quieren formar parte de esta 

iniciativa ha obligado a establecer un sistema de rotaciones para la participación, adecuado al 

espacio disponible y a las necesidades organizativas. 

 

Distribuidos por los diversos ámbitos que integran el sector agroalimentario madrileño, han 

pasado por el DDííaa  ddee  MMeerrccaaddoo más de doscientos productores diferentes, algunos de ellos con 

referencias en más de un sector. En el año 2022 se han registrado 77  nnuueevvaass  iinnccoorrppoorraacciioonneess,,  

pprroocceeddeenntteess  ddee  los sectores de carne (1), hortalizas, legumbres y verduras (3), miel, dulces y 

pan (1), vino (1) y otros (1). 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

Cabe resaltar asimismo que todos los sectores cuentan con representación de productores 

ecológicos, debidamente certificados por el CCoommiittéé  ddee  AAggrriiccuullttuurraa  EEccoollóóggiiccaa  ddee  llaa  
CCoommuunniiddaadd  ddee  MMaaddrriidd  ((CCAAEEMM))..  
 

El nnúúmmeerroo  ddee  vviissiittaanntteess  sigue creciendo y la ocupación es plena durante toda la jornada. 

Antes de la apertura –incluso en las frías ediciones invernales- ya hay una larguísima fila de 



 

Promoción Agroalimentaria Día de Mercado “Madrid Cultiva y Produce”                                           52 
 

 

MEMORIA 2022 

personas esperando para entrar y a la hora de cierre siempre hay igualmente muchos 

rezagados a los que les cuesta abandonar el recinto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El  ggaassttoo  pprreessuuppuueessttaarriioo en el ejercicio 2022 para la organización del Día de Mercado fue de 

2277..882299,,9966  €€, con el desglose que se detalla en los cuadros de gestión económica y 

presupuestaria. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visitantes Día de Mercado 2022 
Febrero 
Marzo 
Abril 

3.277 
2.724 
2.546 

Mayo 2.670 
Junio 2.104 
Julio 1.902 

Agosto 1.320 
Septiembre 2.648 

Octubre 3.144 
Noviembre 3.798 
Diciembre 2.969 
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Destacados ediciones Día de Mercado 2022 
 
    ENERO 

 
FEBRERO 

 
MARZO 

Que no se te haga cuesta arriba… 
Seguimos trabajando para ofrecerte nuevas propuestas 
¡¡Nos vemos en Febrero!!! 
 

 
Las semillas nutritivas de la naturaleza 
DÍA MUNDIAL DE LAS LEGUMBRES (10 DE FEBRERO) 
 
 

 
ABRIL 

Aceite 
¿Conoces sus variedades? 
 

 
MAYO 

¿MENESTRA DE PRIMAVERA? 
Espárragos, alcachofas, habas… 
En temporada…. ¡Todo sabe mejor! 

 
JUNIO 

LÁCTEOS 
No es cosa de niños… 
 

 
JULIO 

Carne de Vacuno 
proteínas, vitaminas y minerales 
TODO EN UNO 

 
AGOSTO 

La huerta, un tesoro al alcance de tu mano 

 
SEPTIEMBRE 

Quien tiene un huerto 
¡tiene un tesoro! 

 
OCTUBRE 

MELÓN 
La recompensa… al final del verano 
 

 
NOVIEMBRE 

Vinos de Madrid 
Tras la vendimia, el sabor 

 
DICIEMBRE 

NUESTRA MIEL 
ESTÁ DE MUERTE 
¿QUIERES PROBARLA? 

Llega la NAVIDAD 
Prepárate para disfrutar de la calidad en tu mesa 
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Participantes Día de Mercado (I)

 
ACEITE 
     

 Recespaña (Villarejo de Salvanés) 

“Posito” (Villarejo de Salvanés) 

 Aceites Laguna (Villaconejos) 

  Aceites Pincelada (Morata de Tajuña) 

  Finca Casa de Oficios (Torremocha de Jarama) 

 La Aceitera de La Abuela (Titulcia) 

  Oleollano (Morata de Tajuña) 

 Oleum Laguna (Villaconejos) 

 Villa Oleum (Valdaracete) 
 Aceite Aumesquet Garrido (Cadalso de los Vidrios) 

Aceite de Oliva Campo Real S.L. 
 Aceites Vid de Vila (Villa del Prado) 

Almazara Santiago Apóstol (Villa del Prado) 
 Bodegas Mario Sanpedro (Villa del Prado) 
 Cided (Villa del Prado) 

Cooperativa Aceitera de Arganda (Arganda del Rey) 
 De ARRÉN (Torremocha de Jarama) 
 El Huerto de San Martín (San Martín de Valdeiglesias) 

Fanum (Tielmes) 
 Fructum (Arganda del Rey) 

La Peraleña (Perales de Tajuña) 
Oleum Olé (Aranjuez) 

SAT “Santa Lucía” (Carabaña) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
CARNE 
 
Ahumados 
Ahumados Pastor (Bustarviejo) 
 

Cabrito 
Arroyo del Endrinal (Cercedilla) 
Asociación de. Criadores Raza de Guadarrama 
La Caperuza (Bustarviejo) 
 

Cerdo 
Finca “Hoyas de Santa Ana (Colmenar Viejo) 
 

Cordero 

Asoc. Criadores Raza Colmenareña y Rubia del Molar 
Granja Espartinas (Ciempozuelos) 
Lechal Colmenar (Colmenar Viejo) 
 

Embutidos 
Embutidos y Carnes Pacheco, S.L. (Villaconejos) 
Ibéricos JP Marabotto (Manzanares el Real) 
Ibéricos La Bubilla (Villamanta) 
Juessa – 1987, S.L. (Manzanares El Real) 
La Artesa (Alalpardo) 
La Chacineria del Valle (Chinchón) 

 Sabores Sierra de Madrid (Colmenar Viejo) 
 

Marca de Garantía Carne de Berrendo 
Asociación de Berrendo de Madrid 
 

Ternera y Buey 
 

  Vaca Negra, S.L. (Cenicientos) 
 Carnes Aparicio (Santa María de la Alameda) 

 Carnes Raúl de Lema (El Boalo) 

 Ganadera Alicia Tabernero (Santa María de la Alameda) 

 Granja Colmenar (Colmenar Viejo) 
“La Poveda” (Santa María de la Alameda 
Campogrande (Ciempozuelos) 
Carnicerías Tres Metros (Villa del Prado) 
Cuerda Larga (Miraflores de la Sierra) 
Del Ganadero tu casa (Sierra Norte de Madrid) 
Ganadería F.J. Manzano (Zarzalejo) 
LA FINCA de Jiménez Barbero (Colmenar del Arroyo) 
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Participantes Día de Mercado (II)
 
HORTALIZAS, LEGUMBRES Y VERDURAS 
 
Hortalizas y verduras 
 

 C.C. Couto (San Martín de la Vega) 

 Ecodebio (Rivas-Vaciamadrid) 

 El Puente del Molino (Lozoya) 

 El Sembrador (San Sebastián de los Reyes) 
Espárragos Abel (Aranjuez) 

 Finca Monjarama (San Sebastián de los Reyes) 

 Hortiaroma BIO Viveros (Olmeda de las Fuentes) 

 Horticultura José Luis Leceta (S.M. Valdeiglesias) 

 Hory Bio (Talamanca de Jarama) 

 Huertos Vega del Tajuña (Chinchón) Huerta verano 

 Kiva (Rivas Vaciamadrid) 

 Tómate La Huerta (Torremocha de Jarama) 

 Tu Huerto Ecológico “El Fresnedal” (Villamantilla) 

 Vega Fértil (Velilla de San Antonio) 
Ajos (Chinchón) 
Aranjuez 
Besana Cooperativa (Rivas Vaciamadrid) 
Ciempozuelos  
El Huertecito (San Martín de la Vega)   
El Huerto de San Martín (San Martín de Valdeiglesias) 

 Finca Casa de Oficios (Torremocha de Jarama) 
Fuenlabrada 
Horticola Bucero (Perales de Tajuña) 
Horticultura José Carlos Velasco (Villaconejos) 
Huerta – Finca “Los Olivos” (Villa del Prado) 
Huertos Vega del Tajuña (Chinchón) Huerta invierno 
Nuestras Huertas Sierra Norte (Bustarviejo) 
Setas cultivadas De Campos (Villaviciosa de Odón) 
Verduras El Guarda (Fuenlabrada) 
Villa del Prado 
 

Legumbres 
Garbanzos de Daganzo Alberto Godín (Daganzo) 
Garbanzos Juan Félix (Daganzo) 
Garbanzos “La Ballena” (Quijorna) 
Garbanzo Pedrosillano De ARRÉN (Torremocha J.) 

 Finca Casa de Oficios (Torremocha de Jarama)  
Horticultura de Chinchón 
Judiones de La Sierra Norte Verdea (Villavieja de L.) 
La Garbancera Madrileña (Zona Oeste C. Madrid) 
 

 
QUESOS Y LÁCTEOS 
 
Alimentos de Miraflores S.L. (Miraflores de la Sierra) 
Arroyo del Endrinal (Cercedilla) 
Castellana de Ganaderos, S.C. (Campo Real) 

 Castilla Verde y Río Pradillo (Cercedilla) 
 Ecolactis (Soto del Real) 
“Embrujo de la Sierra” (Torremocha de Jarama) 

 Finca Río Pradillo (Cercedilla) 
Granja El Cubillo (Móstoles) 
Granja Espartinas (Ciempozuelos) 
“La Colmenareña” (Colmenar Viejo) 
“La Pastora de Guadarrama” (Torrelaguna) 
La Rosa Amarilla (Chinchón) 
“Los Combos” (Móstoles) 
“Mi Vaca” (Guadalix de la Sierra) 
Quesería artesanal Vinatacabra (Cabanillas Sierra) 
Quesería Jaramera (Torremocha de Jarama) 
Quesería La Caperuza (Bustarviejo) 
Quesería Peña Rubia (Guadalix de la Sierra) 
Queso artesano “Santo Mamés” (San Mamés) 
Quesos Campo Real 
Queso Ciriaco (Colmenar de Oreja) 
Queso Helechal (Torremocha de Jarama) 
Quesos “La Cabezuela” (Fresnedillas de la Oliva) 
Quesos Marqués de Mendiola (Ciempozuelos) 
Quesos Vega Alberche (Aldea del Fresno) 
Sociedad Coop. Los Apisquillos (Puebla de la Sierra) 
Vega de San Martín (San Martín de la Vega) 
Villa Cabral (Villa del Prado) 
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Participantes Día de Mercado (III) 
 

MIEL – DULCES – PAN 
 
Dulces y Pan 
Artbread-Panadería Martín (Torrelaguna) 

 Biopan (Rivas Vaciamadrid) 
Bollería Artesanal Montse (Villa del Prado) 
Boutique del Pan Feliseda (Rascafría) 
Canela Enrama (Torremocha de Jarama) 

 Castilla Verde y Río Pradillo (Cercedilla) 
De Casa de Ana (La Cabrera) 

 El Árbol del Pan (Fresnedillas de la Oliva) 

 El Horno de Leña (Fuenlabrada) 
El Horno de Lozoya (Lozoya) 
Especialidades Navideñas (Rascafría) 
Finca Casa de Oficios (Torremocha de Jarama)  
“Harina y Miel” (Colmenar Viejo) 
Hogaza Panadería (Bustarviejo) 
Horno de Mariné (Torremocha de Jarama) 
 “La Flaca” (Rascafría) 
“La Panata” (Miraflores de la Sierra) 
La Tahona de Talamanca (Talamanca del Jarama) 
La Tahona de Guzmán (Velilla de San Antonio) 
Les Patisseries de Sandrine (Campo Real) 
Obrador (Alcobendas) 
Obrador Artesano Ángel Francisco (Sta Mª de la A.) 
Pan Chef (Villa del Prado) 
Panesthesia (Pelayos de la Presa) 
Pastelería Cueto (Galapagar) 
Pastelería “Florisierra” (Miraflores de la Sierra) 
Pastelería González (Campo Real) 
Pastelería Ramoncitos (Alcobendas) 
Pastelería Real Artesanal (Morata de Tajuña) 
Pastelería Artesanal Manolo e Hijos (Colmenar Viejo) 
Sabores Jiménez Barbero (San Lorenzo de El Escorial) 
 

Chocolates 
Chocolate natural San Lázaro (Rascafría) 
Chocolates Pósito (Villarejo de Salvanés) 
Chocolates Valeisabella (S. Martín de Valdeiglesias) 
 

Mermeladas 
Conservas Tu Sonrisa (Zarzalejo) 
Mermeladas Mademi (Pozuelo de Alarcón) 
Mermeladas y Delicias Carmelitanas (Loeches) 

 

 
 
 
Miel 

 

 Antonio Simón – Apicultura ecológica (Cobeña) 
Apicultura Sierra de Guadarrama 
Apiscam 
Asapia 
La Abeja Viajera (Soto del Real) 

 La Abeja Meli (Torremocha de Jarama) 
La Cabaña Blanca (Pezuela de las Torres) 
Las Abejas de Emilio (El Vellón) 

Madrid Miel, S.L. (Leganés) 
Miel Andrés Nogal Bravo (Puebla de la Sierra) 
Miel cruda artesanal “Tía Pili” (Manzanares el Real) 
Miel de la Sierra de Madrid 
Miel Deme (Patones) 
Miel “Las Bartolas” (Cercedilla) 
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Participantes Día de Mercado (IV) 

 
VINOS 
 

 Bodega ecológica Andrés Morate (B. de Tajo) 

 Bodega ecológica Luis Saavedra (Cenicientos) 

 Bodega y Viñedos Gosálbez Orti (Pozuelo del Rey) 
Bodega Alberto Ayuso (Cadalso de los Vidrios) 

Bodega Aumesquet Garrido (Cadalso Vidrios) 

Bodega Cristo del Humilladero (Cadalso Vidrios) 

Bodega San Andrés (Villarejo de Salvanés) 
Bodega Siguín (Cadalso de los Vidrios) 

Bodega Tinta Castiza (El Molar) 

Bodega Virgen de la Poveda (Villa del Prado) 

Bodegas Andrés Díaz (Navalcarnero)  

Bodegas Antonio Benito (Colmenar de Oreja) 
Bodegas Castejón (Arganda del Rey) 
Bodegas Mario Sanpedro (Villa del Prado) 
Bodegas Muñoz Martín (Navalcarnero) 

Bodegas Nueva Valverde (Villa del Prado) 
Bodegas Orusco (Valdilecha) 
Bodegas Pablo Morate, S.L. (Valdelaguna) 
Bodegas Pago de Ritos (Villa del Prado) 
Bodegas Ricardo Benito (Navalcarnero) 
Cided (Villa del Prado) 
Cooperativa Vinícola de Arganda (Arganda del Rey) 

Las Moradas de San Martín (San Martín de V.) 
Madrileño 
Siete Ermitas (San Martín de Valdeiglesias) 

 Tagonius (Tielmes) 
Vino De ARRÉN (Torremocha de Jarama) 
Vinos “Pincelada” (Morata de Tajuña) 

Vinos Jeromín (Villarejo de Salvanés) 

Vinos Juliana (Villa del Prado) 

Vinos Laguna (Villaconejos) 
Vinos Vid de Vila (Villa del Prado) 
 
 

 
 
 
 
Vermut 
 

Vermut Zarro – Bodegas Sanviver (Fuenlabrada) 
Vermut Zecchini (Valdemoro) 
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Participantes Día de Mercado (V) 
 

VARIOS 
 
Ahumados 

 

Ahumados Goteborg, S. A. (Rivas Vaciamadrid) 
Artesanos del Ahumado (Arganda del Rey) 
Conservas Sanz – Anchoa artesanal (Morata de Tajuña) 
El Ahumadero de Madarcos (Madarcos) 
Fish Gourmet – Sardina ahumada (Torremocha de J.) 
J.L. Fonseca e Hijos, S.L. (Móstoles) 
Paladares del Cantábrico (San Martín de Valdeiglesias) 
 

Cervezas 
Cerveza Artesanal Monasterio (Valdemorillo)  
Cerveza Bailandera (Bustarviejo) 
Cerveza Henares, S.L. (Arganda del Rey) 
Cerveza La Acebeda (Lozoyuela) 
Cerveza La Pedriza (Manzanares El Real) 
Cerveza Madre Terra (Lozoyuela) 
Cerveza Martínez e Hijas (Alcorcón) 
Cerveza San Isidro (Alcorcón) 
Cerveza The One Beer (Getafe) 
Cervezas Artesanales Lest, S.L. (Colmenar Viejo) 
Cervezas Ayla (Leganés) 
Cervezas Enigma (Alcalá de Henares)  
Cervezas “La Cibeles” (Leganés) 
Cervezas “La Virgen” (Las Rozas de Madrid)  
Cervezas San Feliz (Ajalvir) 
Viking Bad Hidromiel (Ajalvir) 
 
 

Chacinas 
Ibéricos JP Marabotto (Manzanares el Real) 
Ibéricos La Bubilla (Villamanta) 
Embutidos Juessa – 1987, S.L. (Manzanares El Real) 
Embutidos y Carnes Pacheco, S.L. (Villaconejos) 
La Artesa (Alalpardo) 
La Chacineria del Valle (Chinchón) 
Sabores Sierra de Madrid (Colmenar Viejo) 
 

Encurtidos 
Aceitunas “El Guinda” (Campo Real) 
Aceitunas González, S.L. (Campo Real) 

 Aceitunas Trilujo (Campo Real)  
Bombas, Lagartos y Cohetes de Vallekas (Loeches) 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
Huevos 
ACE – Avicultores Centro Este, S.L. 

 Biogranja Las Nieves (Perales de Tajuña) 
Huevos Camperos Granja Monasterio (El Escorial) 
Huevos Finca Hoyas de Santa Ana (Colmenar Viejo) 
Huevos Pitas (Tielmes) 
 

Otros 

 Conservas Cachopo (Colmenar de Oreja) 

 Frutos secos ecoGR (Ciempozuelos) 
Alambique de Santa Marta – Licores (Ajalvir) 

 Finca Casa de Oficios (Torremocha de Jarama)  
Ginebra Monti (Los Molinos) 
Helados “Sani Sapori” (Madrid) 
Las Cremositas (Alcobendas) 
Pastafresca (Madrid) 
Patatas Fritas Marisa, S.A. (Villanueva del Pardillo) 
Patatas García (Villarejo de Salvanés) 
Randall Coffee (San Fernando de Henares) 
Sabores Jiménez Barbero (San Lorenzo de El Escorial) 

 Supracafé 

 Té Orgánico (Brunete) 
Trucha entera Naturix (Manzanares el Real) 
Zumos y batidos Salutem Lux (Móstoles) 
Zuves - Zumos prensados (Leganés) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Aceites de Madrid 

  Productor Ecológico  

  Aceitunas de Campo Real Denominación de Calidad 

   Indicación Geográfica Protegida Carne de la Sierra de Guadarrama   

 Denominación de Origen Vinos de Madrid 

Raza autóctona 100% 

 Productor convencional 
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PPllaannoo  ssiittuuaacciióónn  ddee  ppaarrttiicciippaanntteess  22002222  
  

 
 

 
PPrroommoocciióónn  aaggrrooaalliimmeennttaarriiaa..  OOttrraass  aaccttiivviiddaaddeess  yy  ffeerriiaass..  
 
Como viene siendo habitual, a lo largo del ejercicio se ha colaborado activamente en la difusión de 

las distintas ferias y eventos de promoción agroalimentaria llevados a cabo por distintas 

instituciones, particularmente por la propia administración de la Comunidad de Madrid. 

 

La Presidenta de la Cámara Agraria, Dña. Ángela Rojo del Águila, ha representado 

institucionalmente a la Corporación en los siguientes eventos: 

 

Ø 3 de febrero,  encuentro de trabajo organizado por el  IIMMIIDDRRAA  entre representantes de 

asociaciones y cooperativas de agricultores, ganaderos e industria agroalimentaria de la 

región, y la empresa SSooddeexxoo  IIbbeerriiaa - dedicada entre otras actividades a la prestación de 

servicios de catering – que ha manifestado su interés en mantener relaciones comerciales 

con empresas del sector primario de nuestra región, para la adquisición de productos de 

proximidad y km.0, en el marco del modelo de alimentación sostenible que está 

implantando. 
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Encuentro de trabajo IMIDRA-Xodexso Iberia 
 

 

 

Ø 29 de marzo, VViiggééssiimmaa  eeddiicciióónn  ddee  MMaaddrriidd  FFuussiióónn,, celebrada bajo el lema “Más allá del 

producto”, que convoca anualmente a los profesionales más destacados del panorama 

gastronómico y es un excelente escaparate de promoción del sector agroalimentario de 

nuestra región y, especialmente, de los productos acogidos al sello de calidad “M producto 

certificado”. 

Ø 20 de abril, presentación de los resultados del proyecto de desarrollo rural ““CCuuaajjaannddoo  eenn  
VVeerrddee””  realizado por el IMIDRA y Quesería Jaramera, en cuyo marco se han realizado 

investigaciones para la elaboración de una bebida probiótica a partir de lactosuero 

procedente de la elaboración de quesos de coagulación láctica. 

Ø  21 de abril,  participación en el evento TTaappaassiioonnaa  MMaaddrriidd,, organizado por ASEACAM en 

la Escuela de Hostelería, para promocionar la industria alimentaria, la restauración y las 

marcas de los productores madrileños. 

Ø 8 de junio,  asistencia a la pprreesseennttaacciióónn  ddee  llaa  nnuueevvaa  JJuunnttaa  DDiirreeccttiivvaa  ddee  AASSEEAACCAAMM,, y 

ddeessppeeddiiddaa  ddeell  aanntteerriioorr  PPrreessiiddeennttee,,  DDoonn  RRiiccaarrddoo  OOtteerrooss.. 
Ø 22 de septiembre, asistencia a la reunión del FFoorroo  BBMM celebrado en la finca El Encín. 

Debate y reflexión entre los agentes del sector agroalimentario sobre el valor del producto 

local y medios necesarios para su desarrollo y concienciación de los consumidores. 

Ø 8 de noviembre, AAlliiaannzzaa  ddee  CCoocciinneerrooss,, jornada celebrada en el Ateneo por SSllooww  FFoooodd 

MMaaddrriidd,, movimiento cuya filosofía es muy afín a la de nuestro Día de Mercado, y que 

promueve el consumo sostenible de alimentos de proximidad y temporada, buenos, 

limpios y justos 
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Proyecto “Cuajando en Verde” de Quesería Jaramera 
 

 

Alianza de Cocineros-Solow Food Madrid 
 

Tapasiona Madrid 
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99  GESTIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA  
  
 
En este apartado se recoge la información relativa a la gestión económica y presupuestaria de la 

Cámara Agraria para el ejercicio 2022, con el siguiente desglose: 

 

Ø Presupuesto ordinario de ingresos y gastos aprobado por el Pleno de la Corporación 

con fecha 21 de diciembre de 2021 

Ø Cuentas de deudores y acreedores, operaciones extrapresupuestarias y tesorería 

Ø Balance de situación a 31 de diciembre de 2022 

 

 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 

Los ingresos realizados ascendieron a CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO CUARENTA Y 

TRES EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (428.143,05 €). 

 

En el CUADRO 1 se recogen, desglosados por capítulos y artículos, las previsiones iniciales del 

Presupuesto de Ingresos para el año 2022, las cifras de ejecución y la diferencia entre ambas. 

 

 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
 

Los gastos ejecutados en el ejercicio 2022 ascendieron a TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (386.945,37 €). 

 

En el CUADRO 2 se recogen, desglosados por capítulos y artículos, las previsiones iniciales del 

Presupuesto de Gastos, las cifras de ejecución y la diferencia entre ambas. 

 

 

CUENTAS DE DEUDORES Y ACREEDORES 
 

Se reflejan en el CUADRO 3 los ingresos y pagos de las distintas operaciones realizadas en 

formalización durante el ejercicio, así como el resultado a 31 de diciembre. 
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CUENTAS DE OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS 
 

En el CUADRO 4 figuran los ingresos y pagos efectuados fuera del Presupuesto Ordinario. El 

pago desde el Fondo de Reserva de la entidad, por importe de 115.397,70 €, fue acordado por la 

Comisión Ejecutiva de la Corporación en su sesión de fecha 26 de mayo para atender la factura 

pendiente por la fabricación de los generadores antigranizo, tal y como se previó en su 

momento. 

 

Por su parte, la dotación al Fondo de Reserva de la entidad, por importe de 29.281,05 €, 

correspondiente a la cantidad abonada por el Ayuntamiento de Valdeavero por el mayor valor del 

bien permutado por la Cámara Agraria, fue aprobada por la Comisión Ejecutiva de la 

Corporación en su sesión celebrada el 15 de septiembre, tal y como previamente se había 

acordado por el Pleno en su sesión celebrada el 22 de septiembre de 2021. Esta partida se 

destinará a la construcción de una nave-almacén para uso conjunto de los agricultores de 

Valdeavero y Camarma de Esteruelas. 

 

 

CUENTA DE TESORERÍA 
 

Los datos correspondientes a la Cuenta de Tesorería se reflejan en el CUADRO 5. 
  

Las existencias a 1 de enero de 2022 ascendían a OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (848.656,74 €), 

depositados en las cuentas corrientes abiertas en CAIXABANK y en EUROCAJA RURAL, así como 

en Caja Fija. Por su parte, las existencias de tesorería a 31 de diciembre de 2022 representan un 

importe global de SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON 

VEINTICINCO CÉNTIMOS (772.332,25 €), depositados en las cuentas de CAIXABANK, 

EUROCAJA RURAL y Caja Fija. 

 

 

BALANCE DE SITUACIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

Activo 
El Balance de situación de la Cámara Agraria (CUADRO 6) presenta un INMOVILIZADO 
MATERIAL por importe de TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (3.645.883,89 €). 
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En el importe total de DEUDORES se refleja la cantidad de VEINTICINCO MIL NOVENTA Y CINCO 

EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (25.095,65 €), correspondiente a los siguientes 

conceptos:  

 

1. Ingresos pendientes: por un importe de CUATRO MIL TRESCIENTOS SEIS EUROS CON 

ONCE CÉNTIMOS (4.306,11 €). 
2. Hacienda Pública Impuesto de Sociedades 2021: resultado a favor de la Corporación 

por un importe de NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA 

CÉNTIMOS (9.497,60 €). 
3. Hacienda Pública Impuesto de Sociedades 2022: retenciones a cuenta pendientes de 

regularizar en la declaración de 2022 por un importe de DIEZ MIL CIENTO VEINTIÚN 

EUROS CON DOS CÉNTIMOS (10.121,02 €). 
4. Hacienda Pública I.V.A. soportado: a fin de ejercicio el IVA soportado, pendiente de su 

regularización en la declaración del cuarto trimestre, ascendía a MIL CIENTO SETENTA 

EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (1.170,92 €). 
 

El efectivo en TESORERÍA asciende a SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (772.332,25 €). 

 

Pasivo 
 

En los datos correspondientes al Pasivo figura en primer lugar la cantidad de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS ONCE EUROS CON SETENTA Y TRES 

CÉNTIMOS (3.992.811,73 €) como FONDOS PROPIOS de la Corporación, integrados por los 

siguientes conceptos: 

 

1. Patrimonio de la Cámara Agraria -conjunto de bienes y derechos susceptibles de 

estimación económica- que asciende a TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 
(3.645.883,89 €). 

2. Fondo de Reserva de la Corporación, por un importe total de TRESCIENTOS CUARENTA 

Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEITISIETE EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
(346.927,84 €). 

 

Los REMANENTES del ejercicio ascienden a CUARENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y SIENTE 

EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (41.197,68 €). 
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El importe total de ACREEDORES asciende a DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO 

EUROS CON SEIS CÉNTIMOS (17.378,06 €), correspondiente a los siguientes conceptos: 

 

1. Pagos pendientes de obligaciones reconocidas del ejercicio 2022 por importe de OCHO 

MIL CIENTO SIETE EUROS CON TRES CÉNTIMOS (8.107,03 €). 
2. La cantidad a ingresar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria en concepto de 

I.R.P.F. asciende a CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON SETENTA 

Y OCHO CÉNTIMOS (5.463,78 €). 
3. Hacienda Pública I.V.A. repercutido: a fin de ejercicio el IVA repercutido, pendiente de 

su regularización en la declaración del cuarto trimestre, ascendía a TRES MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON ONCE CÉNTIMOS (3.342,11 €). 
4. T.G.S.S. cuota trabajador, por importe de CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS 

CON CATORCE CÉNTIMOS (465,14 €). 
 

Se ha consignado como ACREEDORES A LARGO PLAZO por PASTOS un importe de 

TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON TREINTA 

Y DOS CÉNTIMOS (391.924,32 €). 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.6 del Decreto 196/2003, de 29 de agosto, por el 

que se aprueba el Reglamento ejecutivo de la Ley 17/1999, de 29 de abril, sobre 

aprovechamiento de pastos y rastrojeras para la protección de la ganadería extensiva, con 

efectos de 29 de junio de 2022 prescribió el derecho al reintegro del precio de los pastos 

correspondiente al año ganadero 2016/2017. Las cantidades prescritas fueron integradas en el 

presupuesto ordinario de ingresos de la Corporación, por lo que no se consignan existencias a 

fin de ejercicio (CUADRO 7.1). 
 

Los CUADROS 7.2 a 7.7 recogen, por año ganadero, los ingresos, pagos y existencias a 31 de 

diciembre de 2022, siendo el CUADRO 7.8 el que recoge el resumen global del año ganadero en 

curso y anteriores no prescritos. 

 

En cifras globales, el BALANCE DE SITUACIÓN de la Cámara Agraria de la Comunidad de 

Madrid a 31 de diciembre de 2022 asciende a CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA 

Y TRES MIL TRESCIENTOS ONCE EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (4.443.311,79 €). 
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 CUADROS RESUMEN GESTIÓN ECONÓMICA 
 Y PRESUPUESTARIA 

 
 
 

CUADRO 1 PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 
CUADRO 2 PRESUPUESTO DE GASTOS 
 
CUADRO 3 CUENTAS DE DEUDORES Y ACREEDORES 
 
CUADRO 4 CUENTAS DE OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS 
 
CUADRO 5 CUENTA DE TESORERÍA 
 
CUADRO 6 BALANCE DE SITUACIÓN 
 
CUADRO 7 OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS. PASTOS 
  

 7.1 Resumen año ganadero 2016/2017 
 7.2 Resumen año ganadero 2017/2018 
 7.3 Resumen año ganadero 2018/2019 
 7.4 Resumen año ganadero 2019/2020 
 7.5 Resumen año ganadero 2020/2021 
 7.6 Resumen año ganadero 2021/2022 
 7.7 Resumen año ganadero 2022/2023 
 7.8 Resumen años ganaderos 2022/2023 y anterior 
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